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AH SVENSK EXPORTKREDIT 
(Swedish Export Credit CorpQration) 

Emisión de obligaciones 

Emisor: AB Svensk Exportkredit (SEK). 
hnporte: 10.000.000.000 de pesetas, representa

do por obligaciones simples de 10.000 pesetas nomi
nales. 

Representación: Las obligaciones estarán repre
sentadas por un titulo global que será depositado 
en «Banco de Negocios Argentarla, Sociedad Anó
nima», a nombre de «Espaclear, Sistemas de Com
pensación de Activos Financieros. Sociedad Anó
nima, AV.», por cuenta y en interés de los res
pectivos tenedores. 

Fecha de pago: 6 de noviembre de 1997. 
Cupón: 5,40 por 100 sobre el importe nominal 

de cada obligación. • 

Pago de cupón: El 6 de noviembre de 1998. 
Precio de emisión: 103,0525 por 100 del valor 

nominal de cada obligación. 
Vencimiento final/precio de amortización: 6 de 

noviembre del afto 1998, al 103,0525 por 100 del 
valor nominal de cada obligación. 

El emisor tendrá la opción de escoger entre amor
tizar las obligaciones mediante su reembolso en efec
tivo, o en bonos del Estado espaftoles (emisión Rei
no de Espafta, 5,25 por lOO, vencimiento 31 de 
enero del afto 2003 al 103,0525 por lOO, siendo 
el 99,0395 por 100 ex cupón y 4,013 por 100 como 
cupón corrido), al cambio de una obligación por 
un bono del Estado, para lo cual SEK deberá noti
ficar su decisión a los titulares de las obligaciones 
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C. ANUNCIOS PARTICULARES 

con no menos de tres dias naturales de antelación 
a la fecha de vencimiento final. 

Agente de pagos: «Banco de Negocios Argentaria, 
Sociedad Anónima». 

Cotización: «AIAF Mercado de Renta Fija, Socie
dad Anónima». 

Liquidación y compensación: Se realizará a través 
de Espaclear, entidad encargada del registro con
table de la emisión. 

Además, se ha solicitado su inclusión en los sis
temas Cedel Bank y Euroclear. 

Estatuto juridico de las obligaciones: Las obli
gaciones y cupones constituirán deuda directa, 
incondicional, sin garantia específica y no subor
dinadas de SEK. 

Legislación: Ley espaftola 
Autorizaciones: Con fecha 3 de octubre de 1997 

se ha obtenido la conformidad de la Dirección Gene
ral del Tesoro y Politica Financiera. 

Con fecha 6 de noviembre de 1997, la emisión 
quedó totalmente suscrita y desembOlsada. 

Madrid, 10 de noviembre de 1997.-Por «Banco 
de Negocios Argentarla, Sociedad Anónima», Ale
jandro Alexiades Ara.-65.247. 

NOTARÍA DE DON ANTONIO 
HUERTA TROLEZ 

Yo, Antonio Huerta Trolez, Notario del ilustre Cole
gio de Madrid, con residencia en la misma capital, 

Hago saber: Que, a resultas del contrato de fman
ciación a comprador de automóviles número 
A-0174200, de fecha 3 de mayo de 1996, suscrito 
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entre Ford Credit Europe PLC, Sucursal en Espafta, 
como fmanciador, doña Maria Gemma Cárdenas 
Núñez. como compradora, y don José Miguel Her
nández Garcia, como fiador solidario de la com
pradora, se sigue en mi Notaria, a instancia de Ford 
Credit Europe PLC, Sucursal en Españ.a, proce
dimiento extrajudicial, de conformidad con lo di&
puesto en el articulo 19 de la Ley 50/1965, de 
17 de julio, sobre venta a plazos de bienes muebles, 
en relación al articulo 1.872 del Código Civil, para 
la subasta notarial del vehiculo «Ford Escoro 1.8, 
número de chasis VS6AXXWPAATR14222, 
matricula M-6980-TK. señalándose para la celebra
ción de la misma el dia 23 de diciembre de 1997, 
a las doce horas, en el domicilio de la Notarla, 
en Madrid, calle Lagasca, número 105,3.° derecha, 
con las siguientes prevenciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad de 1.350.000 pesetas. 

Segunda.-En caso de quedar desierta la primera 
subasta, se celebrará una segunda el dia 13 de enero 
de 1998, a las doce horas, en la que servirá, como 
tipo minimo, el 75 por 100 del fijado para la primera. 

Tercera.-La documentación correspondiente al 
iIi.ilicado vehiculo y demás documentos están de 
manifiesto en mi Notaria, y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante dicha titulación. 

Cuarta.-Todo licitador, para tomar parte en la 
subasta, deberá consignar previamente en esta Nota
ria una cantidad equivalente, por lo menos. al 15 
por 100 efectivo del tipo que corresponda a cada 
subasta, sin lo cual no serán admitidos. 

Madrid, 4 de noviembre de 1997.-El Notario, 
Antonio Huertas Trolez.-65.350. 


